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2.1 Ca"! cai'Acter preferencial, para la ejecuci6n de progra.
mu especfficas de defensa, información y educación de 1011
consuinidores presentados por las organtzaciones.

2.a Con carácter complementario, para atender a 101 gasto.
de mantenimiento de las Organ1zaeiones de Consumidores, con
un lfmite qUe aerá fUado por las Comunidades Autónomas,
siempre qUe no pase el. ao por 100 de la subvenci6n otorgada.
egún las caracterfstlcaa especiales que ooncurran en el movi
miento asoc.iativo de cada una de ellas.

l. Lu Organizaciones de Consumidores censadas que quie
r&Jl acceder a las subvenciones deberán cumplimentar los
aiguientes reqll1sitost

1.1 Presentación de los programas de actuaci6n que pro
yecten realizar durante el do 1984 donde 88 hagan constar los
llgulentea aspectos:

al Solicitud. donde 88 haga constar el acuerdo de aproba
ción por la Junta Rectora de la Organización.

bl Memoria explicativa de la necesidad y utUidad del mismo,
J una descripción generalizada de los colectivos afectados,
localizaci6n pográfica, repercusiones ~a1es, etcétera.

el Estructura de la acclÓD, donde le detalle 1& rnetodolo&1a
a aplicar, personal que ha de J)&I"ticipar. con Indicaci6n de los
que Han voluntarios o retr1but~os, y apoyos Institucionales oon
los que puede contarse (Diputaciones, Ayuntamientos y otras
organizaciones o instituciones, etcétera).

'd) CAlculo de oostes. mediante la elaboracl6n de un presu
puesto,. donde se valoren por apartados los aastos de cada una
de las &Ceianes programadas y en el que debe figurar necesaria
mente la aportación económica de 1& organiZación como ooope
1'\ci6n autofinanc1adora, aportación que aerá muy tenida en
cuenta en la va.loraclÓD del programa.

e) Calendario donde .e hagan constar las fechas ¡le rea11
zaaiOn de lu actividades programadas.

1.1 Debe acompadarse a los proyectos de programas la
II~iente documentación:

LLUCH MARTIN

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general para el Consumo
y,Presidente del Instituto Nacional del Consumo.

63 ORDEN do W1 do marzo do 111M por la que ..
87 cUctcm 'tWrm.GI pa.ru ro. conce.ión «M au;bvenctones

a. loa Corporaciones Loca.Ie. en matsna. de con
......".

Dma.. Sres.. A la villa de JAuperlencla adqulr\da con
motivo de 16 apl1oaci6n de las Ordenes de este Departamento
de lS de I8ptiembre f 13 de diciembre de l882, IObre colabo
ración y asiatenc16 técnica de 1& Admin18tración Cent~l con
1M CoI1Xlraclonea Locales, OOD la pa.rt1cipa.ci6n de las Ulmu
nidades Autónomu, en virtud de 1& intervención en 1& gestión
de las subvenciones atribuidas por el Acuerdo de la Comisión
Delegada para PallUca Autonómica de 1 de marzo de 1983, y
dada 1& previsión contenida en 1& dlspoelclón adicional deci
mosexta de 1& Ley '"'1983, de 28 de d1c1embre, de Presupuestos
Generales del Estado, le hace preciso establecer las normas
reguladoras de 18 concesi6n de estas subvenciones de acuerdo
con dicha experiencia y 108 criterios 4e publicidad, concurren
ciaJ obj ettvidad determinados por la indicada Ley.

En su virtud, d ·6
Este Ministerio ha resuelto que, a efectos .e oonceSl n,

pera el afto 1984, de subvenciones a las Corporaciones Locales
para acciones en. materia de consumo a que se refi~ren las
Ordenes ministeriales de 1f5 de septiembre y 13 de diciembre
de 1982, regirán las siguientes normas:

1 El crédito previsto para estas atenctonés en la Ley 44/19B3,
de 2a de diciembre, de los Presupuestos Geherales del Estado
para 1984 88 distribuirá entre los siguientes ~onceptos y por-
centajes: .

1.1 Para asJgnacl.ón a las Comunidades Autónomas en orden
.. su distribución entre las Corpor&ciones Locales compren
didas en IU ámbito territorial de acuerdo oon lo establecido
en la Resoluci6n de 8 de noviembre de 1963. de la. Secretaria
GeneraJ ~ el Consumo: 70 por 100, a distribuir entre las
distintas Comunidades oon arreglo e. los datos regionales d.e
la poblaci6n de derecho y de la población de derecho domi
ciliada. en municipios de tamafto inferior a 80.000 habitantes
que no sean capital de provincIa, apl1cando como factor de
ponderación el reparto de 1& mitad de los créditos correspon
dientes conforme a cada uno de dichos datos.

a) Memorla de acUvidlJdes realizadas en el año anterior.
b) Certificación del Secretario de la Organización, con el

visto bueno del Presidente. donde conste el numero de l:is')cia·
dos en 31 de diciembre del ai\o anterior y !al cuotas recaudadas
durante dicho ejercicio.

el Balance de la situación económica a 31 de cUciembre del
afta anterior, donde se hagan constar detalladamente los in
gresos de todo tipo de oonoeptos '1 los gastos. agrupados por
partidas especificas según el nn a que fueron destinados (gastos
de mantenimiento. de penanal. de actividades formativo-edu
cativas. de lnfonnaclón y difusión, de participación. etcétera).

3.3 Tanto los programas como la documentación que se exige
en los apartados S.l y 3.2 deberán ser remiliidos por las Orga
nizaciones a las Consejerías competentes 'en materia de con
sumo de las Comunidades Autónomas. enviando una fotocopia
de los mismos al Instituto Nacional del Consumo. excepto lu
Organizaciones de carácter nacional que lo harán directamente
al Instituto.

4. Para Jietermlnar el tmporte de las subvenciones a otorgar
& las Organizaciones de Consumidores se tendrán en cuenta
los siguientes criterios debidamente ponderados con la mayor
objetividad:

al Cal1dad de los programas presentados por cada una de
ellas valorados en orden a sus posibilidades de incrementar el
proselitismo alSOclativo, potenciando asl IU infholencia en el
medio social .

bl Número de afmados a la Asociación.
el Cuotas recaudadas en el ejercicio econ6mico anterior.
dI Inct.dencias de las subvenciones otorgadas sobre los gastos

que figuran en el balance econ6mico del afta anterior.
el Valoración de las actividades desarrolladas por la Orga

nizaci6n en el do anterior.

5. Una vez determinadas las subvenciones ct?rrespondientes
se especifiCl:l.rá en su caso 1& parte que debe destinarse a .astos
de mantenimiento. El resto, es decir, lo que haya que aplicarse
& programas, si fuese inferior al Importe de los mismos. se
procederá .. realizar un reajuste de acuerdo con cada. una de
las Organizaciones para seleec10nar las actividades que se con
sideren de interés prioritario.

6. La presente Orden entrara en vigor el mismo dia de su
publicaCi6n en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 27 de marzo de 1984

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

8762 ORDEN de Z1 de marzo de 1984 por la que s.
dictan normas para la concesión de subvenciones a
orga.niMcwnes de consumidores.

lImos. Sres.: A la 'tiste. de las experiencias 'SObre los sistemas
aplicados hasta ahora por el Instituto Nacional del Consumo
IObre distrtbuci6n de subvenciones a las Organizaciones de Con
tumidOl'98 y dada la previsión contenida en la disposici6n adi
clonal decim05exta 1Ie la Ley "/1983, de 28 de diciembre, de
Presupuestos ~nera1es del Estado para. 1984, se hace preciso
establecer las normas reguladoras de - la concesión de estas
lubvenciones de acuerdo con los criterios de publicidad, concu
:rrencla y objetividad determinados en 1& indicada Ley, de forma
que en base a los m1amos le otorguen las subvenciones tanto
por el Instituto Nacional del Consumo, como por las Comuni
dades Autónomas. en v1J1ud éstas de la previsión contenida
'en el Acuerdo de 1& ComIsión Delegada de PolitIca Autonómica
de 1 de marzo de 1983.
. Estas normas .. fin de cumplir su nnalldad, d~ben responder
.. 101 siguientes objetivos: autenttficac1ón del' movimiento "&80
CiatlvOi intensificación de 1& labor proselitista¡ .reoondueción
.. ,UD proceso evolutivo en la autofinanciac1ón y garantia en la
reeJ1zac1ón de &OCiones concretas en defensa d, los consuml
,dores., IU asistencia t6cnica.

En IU virtud, este Mintsterio ha re8oolto que a efectos de
concesión, para el do 1884. de IUbvenGiones a las Organiza
ciones de Consumidores, regiré.n las siguientes normas:

1. El cl:"éd.ito previsto para estas atenclones en la Ley "/1983,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1884 se dlstribuirir. en los siguientes conceptos y poroen-
~, - .

1.1 Para asignación a las Comunidades Aut6nomas en orden
a IU distribución entre las organizaciones censadas en IU 'm
bito territorial: 70 por 100. La cantidad. resultante se distribuirá
entre las distintas Comunidades con arreglo a los datos regio
nales de la población de derecho .y de la poblaci6n de derech(>
radicada en municipios de menos de cincuenta mil habitantes,
que no sean capital de provincia, aplicando como factor de
ponderación el reparto de la mitad de los créditos correspon
dientes conforme a dichos datos.

1.2 Para subvencloDes & las organizaciones de ámbito na
cional: SO por 100.

2. Las cantidades cOrTespondlentes a las asignaciones a las
Comunidades Aut6nomas y a las Organizaciones de ámbito
naclonal 88ré.n desUDadas para financiar los aiguiente. aparo
tidos: -


